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Guodolupe, Zocotecos, cinco de febrero de dos mil veintiuno, con
fundqmenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero, y 2g, de lo
Ley del sistemq de Medios de rmpugnoción Erecroror der Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento ol qcuerdo de requerimlenlo del dío de lo
fecho, emitido por er Mogistrodo José Ánger yuen Reyes, instructor denlro
del expediente or rubro indicodo, siendo ros diecisiete horos con veinficinco
minutos der dío en que se octúo, er suscrito octuorio noriflco medionte
cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención. constqnte en uno fojo. DOy FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a cinco de febrero de dos mil veintiuno.

vistos los autos que integran el exped¡ente del juicio ciudadano señalado al rubro, de

la revisión y análisis realizado al informe circunstanc¡ado rendido por el presidente del

Comité Directivo Estatal del Partido Revoluc¡onar¡o lnst¡tuc¡onalr se advierte lo siguiente:

En el apartado relativo al cumplimiento del requer¡miento realizado en fecha cuatro de
febrero del presente año, se ind¡ca lo siguiente:

Que la comisión Estatal de Justicia partidaria del pRl se encuentra conformada
y en funciones;

Señala como domicilio del referido órgano el ubicado en calzada Jesús Reyes
Heroles #102 colonia centro zacatecas, Zacatecas, Edificio principal, Tercer
P¡so;

Asimismo adjunta una tabla con nombres, cargos y datos de contacto de la
Comisión de Ética Partidaria.

En ese sentido, se estima que en er tercer punto descrito se adjuntó de manera
imprecisa la información respecto a ra integración y datos de contacto de ra comisión
de Ética Partidaria y no der órgano que fue soricitado, es dec¡r ra comisión Estatar de
Justic¡a Part¡daria.

En esa tesitura, con fundamento en ro previsto por ros articuros 26, fracción Xn de ra
Ley orgánica de este Tribunar; g, fracciones [, V[ y rX der Regramento rnterior de este
Órgano Jurisdiccional se ACUERDA:

PRIMER.' se requiere ar presidente der comité Directivo Estatar der pRr para que
adjunte los nombres, cargos y datos de contacto de ra comisión de Justicia partidaria.
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l En adelante pRl
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JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO



SEGUNDO. se otorga al Presidente del comité Direct¡vo Estatal del pRl un plazo de
veinticuatro horas2 contadas a partir de la notificación del presente proveÍdo para que

rem¡ta a este Tribunal la información requerida.

TERGERO. se apercibe al Presidente del comité Directivo Estatal del pRl que en caso

de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le impondrá un medio de apremio acorde al

artículo 40 de la Ley de Medios.

NOIFíQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sánchez uien da fe. Conste

JOSÉ ÁN EYES

.-.-l¡-

OSMAR RAZIEL GUZM Át¡ sÁNcnez
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

7Tl'.F TSUH
oíríADODl, c llrñ

on
2 No se omite señalar que de conform¡dad con el artículo 11 de la Ley del S¡stema de Med¡os de lmpugnaci

Electoral de Zacatecas, dentro del desarrollo del proceso electoral, todos los días y horas son hábile§'
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